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EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A  

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 519  

www.epssura.com 

 Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2021 

 
 

Señor(a): 
LUZ MERY HOYOS MEJIA 

Dirección: Calle 30 # 23B-22 

Teléfono: (2) 3174122243 
Correo electrónico: luzme2114@hotmail.com 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 

Asunto: Calificación de origen en primera oportunidad de la enfermedad que presenta el señor(a) LUZ MERY 

HOYOS MEJIA CC 1144150035. 
 

Cordial saludo, 
 

Con relación a la solicitud de calificación en primera oportunidad del origen de las patologías que usted 
presenta, una vez evaluada la documentación aportada, se confirmaron los diagnósticos: 1. TRASTORNO DE 
ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO.  
 
Luego de validar todos los soportes aportados, no se encontró una relación obligada y directa entre las 

patologías descritas y las labores desempeñadas por el trabajador, ni se logró demostrar una relación de 
causalidad entre la enfermedad y los factores de riesgo laborales de conformidad con los requisitos 

establecidos en la normatividad nacional vigente, especialmente en el artículo 4° de la Ley 1562 de 2012. 

 
Por lo anterior se concluye que ante la falta de elementos que permitan establecer el nexo de causalidad 

necesario para la determinación de una enfermedad laboral, los diagnósticos anteriormente anotados se 
consideran de origen: Enfermedad Común.  

 
Se aclara que los soportes clínicos utilizados en el proceso de calificación hacen parte de la historia clínica del 

trabajador, por lo cual están sujetos a reserva legal y sólo podrán ser conocidos bajo su autorización. 

 
En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación podrá manifestar ante EPS Sura su inconformidad 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación vía correo electrónico para así 
proceder de acuerdo con los recursos adicionales previstos en la ley. Para lo anterior, Durante la contingencia por el 

COVID-19 la comunicación puede ser remitida a la dirección de correo electrónico andresgomez@sura.com.co 

 

Atentamente,  
 COMISIÓN LABORAL EPS SURA 

Con copia a:  
 
Señores: Salud Ocupacional COMFANDI 
Señores: Medicina Laboral ARL SURA 

Señores: AFP PORVENIR 

http://www.epssura.com/
mailto:andresgomez@sura.com.co

